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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO      13001310300219970072500 

DEMANDANTE   LEASING SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO     FELIPE SANTIAGO PAZ E. & CIA-SERVICIOS DE INGENIERIA, 

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION S.A.S-SINARC S.A.S. 

(SERVICIOS DE INGENIERIA, ARQUITECTURA, CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez ante usted el presente proceso, con 

memorial allegado por el abogado JAIRO ALONSO HERRERA CALDERIN, quien 

actúa de acuerdo con el poder conferido por la parte demandada, solicitando se 

decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. Sírvase Proveer.  

Cartagena D. T. y C., 16 de agosto de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., dieciséis (16) 

de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, y luego revisar el expediente del proceso, observa el 

Despacho que en el presente asuntó se dilucidó, un proceso ejecutivo singular 

impetrado por LEASING SURAMERICANA S.A en contra Felipe Santiago Paz E. & 

CIA-Servicios De Ingeniería, Arquitectura Y Construcción S.A.S-SINARC S.A.S. 

(Servicios De Ingeniería, Arquitectura, Consultoría Y Construcción). Al contrastar la 

solicitud presentada con las piezas procesales, se avizora que a través de 

providencia de fecha 18 de octubre de 2001, este Despacho decretó la terminación 

unilateral del proceso por pago total de la obligación como se observa en la siguiente 

imagen:

 
Aunado a lo anterior, se observa a folio 35 y 36 las comunicaciones generadas entre 

el Despacho y la cámara de comercio de Cartagena, en las que se ordena el 
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levantamiento de la medida cautelar y la respectiva respuesta de la encargada del 

registro mercantil en la que informa que el día 16 de noviembre de 2001, se inscribió 

el desembargo del establecimiento comercial. 

 

Así las cosas, no encuentra procedente el Despacho la solicitud incoada por el 

abogado Jairo Alonso Herrera Calderin, por lo que se dispondrá atenerse a lo 

resuelto en la providencia antes mencionada.  

 

Ahora bien, en aras de garantizar el acceso a las actuaciones surtidas dentro del 

proceso, se remitirá enlace a través del cual podrá el solicitante acceder al 

expediente del proceso. 

 

Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: ATENGASE el peticionario a lo resuelto en el auto de fecha 

18 de octubre de 2001, respecto de la terminación del proceso. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase al correo electrónico  

jairoah.60@hotmail.com – jairo.herrera@agenciayc.com.co , el enlace para acceder 

al expediente digital. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
Mg 
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